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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2022-4439   Decreto 58/2022, de 2 de junio, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención de ayudas complementarias a las movili-
dades de alumnado Erasmus+ de Formación Profesional de grado su-
perior en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 
Cantabria para la realización del módulo de prácticas de Formación 
en Centros de Trabajo en empresas de la Unión Europea.

   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El Programa Erasmus+, es el programa de la UE en los ámbitos de la educación, la forma-
ción, la juventud y el deporte para el período 2021-2027. El objetivo general del programa es 
apoyar, a través del aprendizaje permanente, el desarrollo educativo, profesional y personal 
de las personas en los ámbitos de la educación, la formación, la juventud y el deporte, dentro 
de Europa y fuera de su territorio, contribuyendo así al crecimiento sostenible, al empleo de 
calidad y a la cohesión social, además de a impulsar la innovación y a fortalecer la identidad 
europea y la ciudadanía activa. 

  La Consejería de Educación y Formación Profesional impulsa en los centros sostenidos con 
fondos públicos que disponen de la Carta Europea de Educación Superior (carta ECHE) y que 
imparten enseñanzas de Formación Profesional de grado superior, las prácticas correspondien-
tes al módulo de Formación en Centros de Trabajo en países de la Unión Europea y obtener así 
el reconocimiento y la acreditación de toda la formación con el fi n de: 

 — Mejorar sus actitudes, sus aptitudes lingüísticas y culturales y sus competencias profe-
sionales, así como sus competencias transversales relativas a las nuevas tecnologías. 

 — Aumentar su motivación, mediante el aprendizaje en alternancia con el trabajo en otro 
país, con vistas a aumentar las posibilidades de empleo y mejorar la inserción profesional.? 

 — Crear unas condiciones adecuadas, en los diferentes entornos, especialmente en el lugar 
de trabajo.? 

 Desde la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente se apuesta 
por la excelencia de los centros educativos en Cantabria y se ha trasladado a los centros  sos-
tenidos con fondos públicos de Cantabria que poseen la Carta ECHE (que habilita para partici-
par en Proyectos Erasmus) la propuesta de desarrollar individualmente sus propios proyectos 
Erasmus+ ya que se considera que es la mejor vía para gestionar de manera efi caz y dinámica 
las movilidades en relación con las características socioculturales de los centros y las necesi-
dades del su alumnado.   

 El alumnado de Formación Profesional de grado superior benefi ciario de una beca del pro-
grama Erasmus+ recibe una ayuda cuya cuantía es insufi ciente para hacer frente a los costes 
que supone la realización de prácticas en empresas de la Unión Europea, lo que justifi ca que la 
consejería competente en materia de educación estime oportuno dotar al alumnado de Forma-
ción Profesional de grado superior benefi ciario de una beca del programa Erasmus+, con una 
ayuda complementaria para incentivar su participación en proyectos de movilidad europeos, 
haciendo realidad el principio de igualdad de oportunidades en la Comunidad de Cantabria. 

 Por todo ello, el presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subven-
ciones al alumnado Erasmus+ de centros sostenidos con fondos públicos de Formación Pro-
fesional de Cantabria de grado superior que realiza el módulo de prácticas de Formación en 
Centros de Trabajo en empresas de la Unión Europea que complemente la subvención recibida 
por parte de la Comisión Europea. 
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 El artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, esta-
blece la posibilidad de conceder de forma directa, con carácter excepcional, subvenciones que 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente 
justifi cadas que difi cultan su convocatoria pública. 

 Concurren pues, razones de interés público y social para, en este ejercicio, y con fi nan-
ciación pública, atender y paliar los costes adicionales y extraordinarios en los que incurre el 
alumnado de Formación Profesional de grado superior que realiza el módulo de Formación en 
Centros de Trabajo en empresas de países de la Unión Europea. 

 En este caso, las características especiales que cumplen los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos poseedores de la Carta ECHE que les permite participar en proyectos Eras-
mus+ y que no cumplen el resto de centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y el alumnado de dichos centros que ha resultado benefi ciario de una 
ayuda Erasmus+, justifi ca la modalidad de subvención mediante concesión directa, en tanto 
en cuanto hace inexistente la concurrencia competitiva. La universalidad con que se proyecta 
la ayuda, hace imprescindible confi gurar la ayuda de tal forma que se conceda directamente, 
sin existir competencia por el crédito. 

 Dado el objeto específi co, complementar una subvención europea ya concedida por la Co-
misión Europea a través del Servicio Español Para la Internacionalización de la Educación, 
SEPIE, y la necesidad de garantizar las condiciones necesarias que permitan al alumnado 
Erasmus+ de Formación Profesional de grado superior la realización de las prácticas en las 
empresas europeas se requiere una concesión directa y no procede una convocatoria pública. 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2, 22.3.c) y 29 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria a propuesta de la Consejería de Edu-
cación y Formación Profesional, previo informe de la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación Permanente, de la Dirección General de Tesorería y Presupuestos y Política 
Financiera, y de la Intervención General, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 2 de junio de 2022, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención de 

ayuda complementaria a la subvención que ha sido concedida al alumnado de Formación Pro-
fesional de grado superior de centros sostenidos con fondos públicos en el marco del programa 
Erasmus+, Acción Clave1: Movilidad de las personas por motivos de aprendizaje para realizar 
el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT) en empresas de la Unión Europea, siendo 
una subvención de carácter excepcional atendiendo a las especiales características de los be-
nefi ciarios, lo que hace inexistente la concurrencia competitiva, de conformidad con el artículo 
22.3.c), segundo párrafo, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 2. La cuantía total de la subvención concedida se destina a cubrir el incremento de los cos-
tes que se deriva de la realización del módulo de prácticas de Formación en Centros de Trabajo 
en empresas de la Unión Europea del alumnado Erasmus+ de grado superior. Las actuaciones 
fi nanciadas con arreglo a lo que se dispone en este Decreto, comprenden las realizadas desde 
el 01 de marzo de 2022 hasta el 30 de junio de 2022. 

 Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 
 El régimen jurídico al que se sujetan las subvenciones previstas en el presente Decreto es 

el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Regla-
mento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en tanto que es legislación 
básica, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Asi-
mismo, habrá que atender a lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2021, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022. 
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 Artículo 3. Compatibilidad. 
 Las subvenciones concedidas al amparo de este Decreto serán compatibles con otras sub-

venciones, ayudas, ingresos y recursos para la misma fi nalidad, procedente de otras adminis-
traciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales, siempre que el importe de las mismas no sea de tal cuantía, que aislado 
o en concurrencia con otras subvenciones, supere el coste de las actividades subvencionadas. 

 Artículo 4. Benefi ciarios, requisitos y obligaciones. 
 1. Las personas benefi ciarias de la subvención podrán ser el alumnado de Formación Profe-

sional de grado superior de centros sostenidos con fondos públicos en el marco del programa 
Erasmus+, Acción Clave1: Movilidad de las personas por motivos de aprendizaje para realizar 
el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT) en empresas de la Unión Europea en el 
curso escolar 2021-2022. 

 2. Las personas benefi ciarias deberán cumplir los requisitos exigidos en el artículo 12 y con 
las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y ser benefi ciario de la subvención Erasmus+ concedida por la 
Comisión Europea a través del Servicio Español Para la Internacionalización de la Educación, 
SEPIE. 

 Artículo 5. Cuantía y fi nanciación. 
 1. La cuantía total de las subvenciones objeto del presente Decreto asciende a 53.114,67 

euros, que se fi nanciarán conforme establece la Ley 10/2021, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2022, de la siguiente ma-
nera: 

 53.114,67 euros € con cargo a la aplicación 2022.09.05.324A.484. 
 De ser necesario incrementar la dotación se tramitará, en su caso, el correspondiente expe-

diente de modifi cación presupuestaria para atender el pago de estas subvenciones. 
 2. La subvención se distribuye entre el alumnado de forma individualizada de acuerdo con 

lo dispuesto en la tabla que se muestra a continuación: 

  

PAÍSES DE GRUPO 1 
Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega y 
Suecia. 

16 € al día. 

PAÍSES DE GRUPO 2 
Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, 
España, Francia, Grecia, Italia, malta, 
Países Bajos y Portugal. 

13,66 € al día. 

PAÍSES DE GRUPO 3 
Bulgaria, Chequia, Croacia, Eslovaquia, 
Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, 
Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, 
Rumanía, Serbia y Turquía. 

12 € al día. 

  
 Artículo 6. Solicitudes, lugar y plazo de presentación. 
 1. El alumnado benefi ciario de una subvención Erasmus+ de centros de Formación Profe-

sional sostenidos con fondos públicos podrá presentar la solicitud de la subvención dirigida al 
titular de la Consejería de Educación y Formación Profesional mediante impreso normalizado 
que fi gura como Anexo I del presente Decreto. 

 2. El modelo de impreso estará disponible en la sección "Anuncios y Convocatorias" de la 
página web www.educantabria.es. 
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 3. La solicitud que fi gura como Anexo I en el presente Decreto se presentará en el Registro 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional (calle Vargas 53, 7.ª planta de San-
tander) o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 
22 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 4. El plazo para la presentación de solicitud de subvención, debidamente cumplimentada y 
fi rmada, será de 10 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de este Decreto en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 5. Cada solicitud deberá incluir la siguiente documentación: 
 a) Solicitud de subvención debidamente cumplimentada y fi rmada por el solicitante según 

el modelo del Anexo I que se adjunta al presente Decreto. 
 b) Aportación del certifi cado de Titularidad de la cuenta bancaria (IBAN) del alumno/alumna 

y del número de cuenta. 
 El órgano gestor recabará los datos de identifi cación personal de la persona solicitante y 

aquellos que, en su caso, estén en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria por haber sido previamente aportados o que puedan ser expedidos por la propia 
Administración o que obren en sus archivos o que puedan obtenerse de otra Administración 
a través de medios electrónicos, en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la dis-
posición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

 En el supuesto de que se oponga a que el órgano gestor recabe dichos datos, deberá apor-
tar los citados documentos. 

 La solicitud incluye una declaración responsable sobre: 
 — La veracidad de cuantos datos fi guran en ella y, en su caso, de la documentación adjunta, 

y que esta última es fi el copia de los originales. 
 — El conocimiento, la aceptación y el compromiso de cumplimiento de las bases regulado-

ras y de la presente convocatoria. 
 — El cumplimiento de los requisitos exigidos. 
 — No estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 

10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 El interesado deberá prestar su consentimiento expreso para que la Dirección General de 

Formación Profesional y Educación Permanente recabe a través de medios telemáticos los cer-
tifi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.) y por la Agen-
cia Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T.) que permitan comprobar si el solicitante 
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. En caso de que no preste 
su consentimiento, deberá aportar junto con la solicitud los oportunos certifi cados, expedidos 
por la A.E.A.T. y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma, acreditativos de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (para ayudas y subvenciones). 

 La Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente recabará por me-
dios telemáticos los certifi cados de la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan 
comprobar que el solicitante está al corriente de sus obligaciones con este organismo. En el 
caso de que el interesado se oponga a esta consulta, deberán aportar certifi cación del órgano 
competente de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativa de la inscripción o, en 
su caso, afi liación y alta, y de hallarse al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos 
de recaudación conjunta. 

 Artículo 7. Procedimiento de concesión. 
 1. Las subvenciones se concederán de forma directa, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 22.3.c) y 29.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y en las bases reguladoras contenidas en el presente decreto. 
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 2. El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará a instancia de parte, en virtud 
de las solicitudes que formulen los interesados. 

 Artículo 8. Instrucción del procedimiento de concesión. 
 1. Los centros educativos remitirán en el plazo de 5 días a contar desde la publicación del 

presente decreto, a la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
un certifi cado emitido por el secretario/a del centro con el Vº Bº del representante legal de la 
organización de envío en el que fi gure una relación nominal ordenada alfabéticamente, que 
incluirá todo el alumnado solicitante de ayudas de su centro que cumplen los requisitos espe-
cifi cados en el presente Decreto para obtener la condición de personas benefi ciarias, el país de 
destino, las fechas de la movilidad y el importe de la ayuda concedida. 

 2. Recibidas las solicitudes, el Servicio de Gestión Administrativa y Asuntos Generales de 
la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente instruirá el procedi-
miento, comprobando el cumplimiento de los requisitos exigidos y, en su caso, requiriendo 
a los solicitantes para que aporten cuanta documentación e información complementaria se 
estime oportuna para fundamentar su solicitud, así como para que se proceda a la subsana-
ción de los defectos apreciados en ella, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del 
siguiente a la notifi cación del requerimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo anteriormente 
dispuesto se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 

 3. El órgano instructor verifi cará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser benefi ciario 
de la subvención y emitirá un informe al respecto, que servirá de base para la propuesta de resolución. 

 Artículo 9. Resolución y recursos. 
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 

de julio, el órgano competente para la concesión de las subvenciones será la Consejera de 
Educación y Formación Profesional. 

 2. La resolución, que habrá de ser motivada, determinará el solicitante o relación de soli-
citantes a los que se concede la subvención y la cuantía de la misma, haciéndose constar, de 
manera expresa y motivada, la desestimación del resto de las solicitudes. 

 3. La resolución se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría General de Formación Pro-
fesional (C/ Vargas 53, 6ª planta, Santander), así como en la página web www.educantabria.com. 

 4. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres meses, a contar desde la 
fi nalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el transcurso del citado plazo sin 
haberse publicado la resolución en el tablón de anuncios de la Secretaría General de Forma-
ción Profesional (C/Vargas 53, 6ª planta, Santander) legitima a los interesados para entender 
desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes de concesión de subvenciones, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 5. Contra la resolución que se adopte, que agotará la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación y Formación Profesional en 
el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicho 
orden jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses, 
contado en ambos casos a partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de 
la Secretaría General de Formación Profesional. 

 6. Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se publicarán en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen, los benefi ciarios, la cantidad concedida, y 
fi nalidad o fi nalidades de la subvención, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y en el artículo 30 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y siguiendo las instrucciones dadas por la Agencia Española de Protección 
de Datos para la aplicación provisional de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-
gitales, publicadas en https://www.aepd.es/sites/default/fi les/2019-09/orientaciones-da7.pdf 
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 7. La Consejería de Educación y Formación Profesional deberá facilitar a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a efectos de cumpli-
miento de la normativa comunitaria, de transparencia y con fi nes estadísticos e informativos, 
información sobre las subvenciones que se concedan al amparo del presente decreto, en los 
términos previstos en el artículo 19 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 8. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 10. Pago y régimen de justifi cación. 
 1. El abono de las subvenciones se hará efectivo en un único pago una vez haya sido publi-

cada la correspondiente resolución de concesión. 
 2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto los benefi ciarios no se hallen al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, frente a la Seguridad Social, y de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o sea deudor por resolución de procedimiento de 
reintegro. 

 3. La justifi cación de la subvención concedida se realizará mediante la presentación del do-
cumento, "Acuerdo de aprendizaje: movilidad de estudiantes para prácticas", (Learning Agre-
ement: student mobility for traineeships), debidamente cumplimentado y fi rmado por todas 
las partes, que el benefi ciario presentará en el Registro de la Consejería de Educación y For-
mación Profesional (calle Vargas 53, 7.ª planta de Santander) o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dirigida al titular 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional en el plazo de 20 días a contar desde 
la fi nalización de las prácticas. 

 Artículo 11. Revocación y reintegro de subvenciones. Régimen sancionador. 
 1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total o parcial, de 

las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los 
fondos percibidos o se acuerde por el órgano competente la procedencia del reintegro, cuando 
concurra cualquiera de las causas de reintegro tipifi cadas en el artículo 38 de la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio. 

 2. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, siendo competente para la incoación del expediente la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente, y para su resolución el órgano 
concedente de la subvención. 

 3. El régimen sancionador aplicable será el previsto en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 2 de junio de 2022. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Educación y Formación Profesional, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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